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SUMARIO: Reunión celebrada en la Cancillería Ar-
gentina, en el marco de la Comisión Binacional
del Pilcomayo. Expresión de beneplácito. Gorvein.
(6.495-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia-
les, Pesqueros y Portuarios y de Relaciones Exte-
riores y Culto han considerado el proyecto de de-
claración del señor diputado Gorvein, por el que se
expresa beneplácito por la reunión celebrada en la
Cancillería Argentina en el marco de la Comisión
Binacional del Pilcomayo, donde se conciliaron pos-
turas y consensuaron obras de aprovechamiento
hídrico del río Pilcomayo; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación como
proyecto de resolución.

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2000.

Carlos Maestro. – Marcelo J. A. Stubrin.
– Ramón Puerta. – Carlos A. Raimundi.
– Ernesto A. Löffler. – Omar E. Becerra.
– Rafael E. Romá. – Edgardo R. Grosso.
– Ricardo H. Vázquez. – María del C.
Alarcón. – César A. Albrisi. – Alfredo
E. Allende. – Carlos M. Balter. –
Fortunato R. Cambareri. – Héctor J.
Cavallero. – María T. Colombo. – José
M. Corchuelo Blasco. – Roberto R. de
Bariazarra. – María R. Drisaldi. – José
L. Fernández Valoni. – Rafael H. Flo-
res. – Teodoro R. Funes. – Graciela I.
Gastañaga. – Diego R. Gorvein. – Mi-
guel A. Jobe. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Adrian Menem. – Mario R.
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Negri. – Norberto R. Nicotra. – Ricar-
do A. Patterson. – Jesús Rodríguez. –
Ramón H. Torres Molina. – Luis A.
Trejo. – Ricardo N. Vago.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la reunión celebrada en
la Cancillería argentina, en el marco de la Comisión
Binacional del Pilcomayo, en la que funcionarios y
técnicos de la Argentina y Paraguay conciliaron
posturas y consensuaron obras de aprovechamien-
to hídrico del río Pilcomayo.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia-
les, Pesqueros y Portuarios y de Relaciones Exte-
riores y Culto, al considerar el proyecto de declara-
ción del señor diputado Gorvein, creen innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Carlos Maestro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el marco de una reunión de la Comsión Bina-

cional del Río Pilcomayo, Paraguay desistió de su in-
tención de crear un sistema hídrico en el que tomaba
aguas del Bañado La Estrella situado en la provincia
de Formosa, y consensuó con nuestro país una se-
rie de acciones para el manejo del mencionado recur-
so, como la construcción de un dique interceptor con



propósitos hídricos y viales y la reactivación del ca-
nal paraguayo del Proyecto Pantalón.

Cabe recordar que a principios del corriente año
Paraguay había presentado un proyecto técnico para
un sistema de trasvase que debía tomar aguas di-
rectamente del Bañado La Estrella. Una dura oposi-
ción de la provincia de Formosa a través del Poder
Ejecutivo, legisladores nacionales y provinciales
permitió que el tema repercutiera en el ámbito na-
cional consiguiendo de esta forma que la Cancille-
ría retrasara la autorización para la iniciativa, así es
que en el presente, Paraguay intentará reactivar el
canal del Proyecto Pantalón antes de que se inicie
el período de crecidas.

Paraguay, para comenzar con la limpieza del ca-
nal que fuera taponado por el depósito de sedimen-
tos, esperaba el resultado de esta reunión celebra-
da recientemente.

El consenso logrado avanzó en la posibilidad de
la construcción de un dique interceptor, que estaba
programado para ser emplazado sobre el Pilcomayo
a la altura de Palmar Largo. Durante la reunión se

decidió cambiar el punto de emplazamiento a la al-
tura de El Churcal, esta obra tiene importancia no
sólo porque regulará el manejo de las aguas, sino
que también permitirá la integración física de la pro-
vincia con Paraguay, servirá para tener una alterna-
tiva más de salida e interconexión.

Diego R. Gorvein.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por la reunión celebrada en
la Cancillería argentina, en el marco de la Comisión
Binacional del Pilcomayo, en la que funcionarios y
técnicos de la Argentina y Paraguay conciliaron
posturas y consensuaron obras de aprovechamien-
to hídrico del río Pilcomayo.

Diego R. Gorvein.


